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PUKTGS DS SUSCRIGIOjii DE SUSCBICIOM.

Ün Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , aita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia,

Las suscricionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Opi- 
c ;a l , D. Baldomcro Mediano y Huiz.

£

THKINTA PBSBTAS AL AMú .

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los, 12 dias inmediato-s á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará ios números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican edcialménte en ell-a. 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Dacreío de2s de 
Noviembre dt 1837.)

Inmediatamecte que los señorea 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio do costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Oatl‘^e8orc8 cuidarán bajo su más 
estiecba responaauiiiaad de conservar loe nú, 
™cros deeste Bo l r t -n , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deborá veri* ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
SECCION SEGUIDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Autorizado por el Gobierno de S. M. salgo 
en el dia de hoy de la provincia, y queda en
cargado del mando de la misma, durante mi 
ausencia, el Secretario del Gobierno D. Ma
nuel Castejon y Corral.

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial para el debido conocimiento 
de las Autoridades, Corporaciones y habitan
tes de la prov ^ ia.

Zaragoza <, A ^osto 1879.—El Gober
nador, AnL ida.

o e c c io n d e Fo me n t o .
Pr ime r a  cauJeTeTLcia á cargo del ór. D. José Bra- 

gat, Ingeniero Tejé de montes de esta 'provincia.

LA FILOXERA DE LA VID.
(CONCLUSION.)

Diversas son las teorías que se han emitido j 
respecto del origen de la filoxera y sobre las ;

causas que producen la muerte de las vides ata
cadas por el insecto, habiéndose con este moti
vo formado dos distintas escuelas, filoxeristas y 
antihloxeristas. '

Los primeros sostienen que el insecto es la 
causa del mal, mientras que los segundos afir
man que solo es un efecto debido al estado de 
aniquilamiento de la planta.

De estas dos escuelas, la de los filoxeristas 
es la que cuenta con mayor número de partida
rios porque las teorías de los antifiloxeristas 
fundadas unas en la creación expontánea de los 
seres, y otras en la suposición de que el insecto 
no ha venido de regiones extrañas, sino que ha 
estado siempre en nuestras vides en estado la
tente, hastaqueladegeneracionó aniquilamien
to de ellas le ha permitido desarrollarse, han 
sido victoriosamente refutadas por los filoxe- 
nstas.

Con la historia en la mano y con las infinitas 
experiencias hechas en vários viñedos, han pro
bado los filoxeristas que, sea cualquiera la cla
se de las vides y el estado de vegetación en que 
se hallen,que uq sonatacadas de la enfermedad, 
mientras no las invada el insecto, y que si se 
extermina éste en las cepas atacadas vuelven en 
poco tiempo á adquirir su primitivo estafo de 
lozanía.

No hay duda, pues, que la filoxera es la causa 
de la plaga, y por lo mismo hay posibilidad ma
terial de cerrarle el paso ó de contener su mar
cha por los procedimientos que se os explicarán 
en otra conferencia. •

La filoxera tiene tales condiciones de vida* . 
que, según los experimentos hechos, resiste
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en un país la estación calurosa, meuos desano 
Ho adquiere, y que contribuyen a disminuir la 
intensidad de la plaga las lluvias frecuentes, ¡y 
S contrario que as sequme prolongadas favo
recen su desarro lo de una manera espantosa.

No tenemos, pues, que hacernos ilusiones, 
los viñedos de esta provincia como todos los dU 
resto de España, pueden ser atacados de la pía 
o-a, y si desgraciadamente se nos P^ese"^a 
tendría, como sucede en la provincia de Mala 
o-a fácil v notable desarrollo.

El Dr. Víctor Jatio, de Ginebra, promovedor 
del Congreso internacional de Sausana, ha di 
cho que el hombre es el auxilio mas activo de 
U filoxera vastatrix, el instrumento de muestra 
ruina- y que nuestra imprevisión ha sido la 
principal causa de la terrible plaga que ame 
naza concluir con la viticultura europea.

Efectivamente. Las investí-aciones hechas 
en todas las naciones donde la terrible enfeime- 
dad se ha presentado confirman el dicho de
Dr. Jatio. , T , , ,,

Los invernáculos de Inglaterra e Irlanda, esta 
plenamente justificado, que fueron litados 
por vides americanas, y que, plantas a
su vez de aquellas graperiés por el Baion de 
Rothschild, produjeron la primera mancha tilo 
Sa en Suiza/teniendo idéntico origen a 
presencia de la filoxera en los viñedos de la Si 
[esia y en los del departamento de Metz en la
Lorena. . , .

Por ser focos de escasa, importancia, no rese
ñaremos las pérdidas ocasionadas por la plaga 
"invernáculos de Inglaterra é Irlanda, des
tinados por una vegetación artihcial y °‘^da, 
á producir uvas de mesa, porque el alto piecio 
aJe alcanza este fruto, permite hacer cuantio
sos gastos para atacarla, gastos que no sena 
posible hacer en los viñedos, aun en los de ma 
vor producción y rendimiento.

En Alemania apareció la plaga á Consecuen
cia de una plantación de vides americanas he 
cha en el año 1867, cerca de Aruecaberg.

Numerosas son las manchas hloxencas que-.e 
han descubierto en aquel país, pero de todas 
ellas las más extensas son las del reino de \V u- 
temberg, que amenazan destruir las importan
tes plantaciones hechas en todo el imperio.
U En Austria solo hay unas 40 hectáreas de vi
ñedo atacadas por la plaga, en las mmedíacio 
nes de la escuela enológicade Klosteruenburg, 
cerca de Viena, á consecuencia también de una 
plantación de vides americanas hecha en el 
año 1868.

La Hungría tiene desde el año 1870 la plaga 
en uno de los distritos inmediatos a la hervía, 
á consecuencia de una plantación clandestina 
de vides americanas.

Hay 82 hectáreas de viñedo atacadas, habién
dose podido extinguir un foco que se presento 
en él condado de Presburgo.

En Portugal, á consecuencia do unaPota
ción de vides americanas
en el distrito de Gouvinchas (Alto ¡O í 
extendía la plaga en 1877 a mas ne 3.000 nec 
tareas de viñedo, calculándose en tres O °nDq? 
de pesetas la pérdida anual que sutiia el país 
por esta causa; y desde eutouces aca, ha au 
mentado de tal modo el mal, que hoy se consi
dera inminente la pérdida de toda la propiedad 
vitícola de aquella nación.

En la Suiza hánse presentado también varios 
focos filoxéricos en los cantones de Ginebra, 
Lucerna y Neuchatel, pero el Gobierno, ejecu_ 
tando con rapidez la quema de las vides ataca
das y la completa desinfección del tcireno, ha 
conseguido, hasta ahora, salvar la riqueza vi 
nícola del país, que está calculada en 32 millo 
nes de pesetas. . . ,

La Francia es la nación en que la pía a_ ha 
producido desastres verdaderamente terribles. 
Habiendo sido la primera del continente euro 
peo en que apareció, y no habiéndose determi
nado la causa productora de a enfermedad has
ta muchos años después, la difusión del msecto 
era tan grande, que se ha considerado imposible 
la aplicación del remedio de la quema que en 
Suiza ha dado tan buenos 1,esultado®' ,

Así es, que el azote aumenta de tal modo, que 
bien puede asegurarse que los viñedos franceses 
estarán de poco tiempo completamente i uva
didos. . .

Está calculado que la riqueza vitícola en Fran
cia proporcionaba anualmente al Estado y a los 
municipios 400 millones de francos y un ingre
so de 200 millones á los caminos de hierro poi 
los trasportes, mientras que hoy no llegan qui 
zás á la mitad de estas cantidades.

Además, son tan grandes las consecuencias 
que vá tocando el país, que hay pueblo que con
taba 4.000 almas y cu el último censo no ha da
do más que 2.500, habiendo desaparecido todas 
las casas que se dedicaban al comercio de vinos 
y la industria de tonelería que era de suma im-
P°Los jornales han bajado de precio y la clase 
jornalera falta de trabajo, emigra de las comar
cas invadidas y destruidas por la hloxera.

Cuadro desolador es el que presentan las co 
marcas invadidas por la filoxera. Lo que antes 
era un vergel está convertido en un paramo de 
muerte, y los pueblos en que reinaba el bienes
tar y la alegría, gimen y lloran sumidos en la 
mayor miseria. . ,

/Sabéis lo que ha consignado en sus actas el 
Congreso de Sansana? Que las consecuencias 
actuales y futuras de la pérdida de las vinas, 
son la ruina y la miseria de los pueblos, la emi- 
oraciou ó la desmoralización de sus habitantes 
y hasta su embrutecimiento por el uso ue las 
bebidas alcohólicas que se inventaran en susti
tución del vino. ,

¡Ah, señores! Entristece el pensar en .a gia- 
vedad del desastre ocurrido en Francia y en lo 
aue sobrevendría á todas las naciones de Euio- 
pa si el problema de atacar la terrible y desoía- 
dora plaga no tuviese solución.
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Pero ¿es posible creer que el hombre sea im- 
. Lnfp nara resolver esta cuestión?
El hombre que inmortaliza el siglo xix rea- 

péndola colosal obra de la unión dé los dos 
mares á la par que ha convertido en fértiles y 
pobladas campiñas lo que antes eran áridos de-

SÍEFhombre que recorre el mundo entero en 
breve tiempo, por las ferradas vías por el cons 
truidas, lo mismo por los espacios aerees que 
ñor los antros profundos de la tierra.

El hombre que hace discurrir la palabra con 
la rapidez del rayo de uno á otro continente, 
cruzando las olas de los extensos y anchurosos 

mEfhombre, en fin que á cada momento, á cada 
instante hace nuevos descubrimientos para de
mostrar que no en balde ha sido creado por Dios 
á su semejanza; , . .

El hombre, repito, ¿sera impotente pata ani 
añilar y destruir un ser tan diminuto condes 
la filoxera ó para salvar de su ataque los vine 
d0DeUn?nguna manera. Considero el problema 
científico°y prácticamente resuelto; porque_si 
bien aun hoy, sucede que viña atacada vina 
muerta, se cuenta ya con medios para aislar la 
nlacm y no permitir su avance fácilmente, y 
porque, en último extremo, se cambiaran las 
actuales plantas por otras indemnes a la acción 
de la filoxera. , .

Preparaos, pues, á la lucha que sera preciso 
sostener contra tan diminuto como tormidable 
enemigo. Si en todas épocas y en todos tiempos 
habéis sabido pelear y morir por conquistar las 
libertades patrias, preciso es que hoy luchéis 
para salvar vuestra amenazada propiedad, que 
constituye el bienestar de vuestros hijos y de 
vuestras familias. .

Si en aquella conquista supisteis ser heroes, 
incendiando vuestros campos y vuestros hoga
res, preciso es que en la lucha de hoy tengáis la 
abnegación de quemar las propiedades en que 
se presenten focos filoxéricos, para que destru
yendo allí los gérmenes de la plaga, se salve el 
resto del país.—He d ic h o .

S^CCKO^ SEXTA^

La titular de beneficencia en Medicina y Ci- 
ruiía de esta villa y su agregado Huechaseca, 
se hallará vacante desde el 29 de Setiembre pro- 
ximo por terminación del actual contrato, su 
dotación consiste en 600 pesetas anuales paga
das del presupuesto, estando exento del pago 
de la cnujia inferior que se satisface aparte.

Consta este término municipal de 400 veci
nos, con quienes el agraciado puede contratar 
libremente, siendo asignados á la beneficencia 
sobre 50 familias pobres. , , . . ,

Las solicitudes de los aspirantes se admitirán 
hasta el 30 de Agosto próximo en la Alcaldía 
de este Ayuntamiento.

Ainzon 29 de Julio de 1879 — El Alcalde, Be
nigno Alvaréz.

ascaxosí sét ibka.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Filar.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar de esta ciudad:
Hago saber: Que en autos de jurisdicción vo

luntaria pendientes en este Juzgado en solicitud 
de autorización para la venta de bienes de los 
menores Melchor Ferrando Fuñar, Félix Salva
dora y Faustino Ferrando Prados, autos instados 
por el Procurador D. Benito Girauta en nombre 
de D. Vicente y D. Juan Ferrando y Vargas, pa
dres de dichos menores, y de D. Benigno Fatas, 
marido de Agustina Ferrando Fuñar, he acor
dado la de las fincas siguientes:

1 a Una casa, situada en la calle de la Mise
ricordia de dicha ciudad, señalada con el nume
ro 7, confrontante por su derecha con la del nu
mero 9, por la izquierda con la del núm. 5, y por 
detrás con la huerta del Hospital de Nuestra Se
ñora de Gracia, la cual mide en su planta baja 
64 metros 40 decímetros, de los que 2o metros 
80 decímetros situados delante, forman un patio 
descubierto, y el resto de 38 metros 60 decíme
tros es la superficie edificada, con dos pisos sobre 
el bajo, teniendo el segundo un aumento de su
perficie por penetrar en la casa núm. 9; ce 71 
metros 53 decímetros, llegándose a ambos pisos 
altos por una escalera descubierta situada en el 
patio: ha sido tasada en venta; atendido su mal 
estado de conservación, en 1.737 pesetas. .

2.a Un campo, sito en el término de esta ciu
dad, partida de Almozara, dividido en dos par
celas por el ferro-carril de Zaragoza a Madrid, 
reo-ante del riego de la Argamasa; de cabida de 
37°áreas, 30 centiáreas, equivalentes a. 15 cuar 
tales v dos almudes; confrontante al Norte ccn 
campo de D. Francisco Moncasi, mediante riego, 
al Este con riego de los Albullones, al Mediodía 
con otro de D. Prudencio Romeo y terreno de la 
referida vía férrea, y al Oeste con otro de la se. 
ñora viuda de D. Pablo Santandreu: tasado en 
891 pesetas. , .

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en este Juzgado, se ha señalado el día 6 de ¡Se
tiembre próximo á las once de su mañana; ad
virtiendo que por la razón indicada de proceder 
las fincas de menores, no se admitirá postura 
aue no cubra la tasación. Dado en Zaragoza a 
31 de Julio de 1879.—Pedro del Castillo.—Por 
mandado de S. S., Francisco Lúcia.

Zaragoza.—San Pablo.
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 

de primera instancia del cuartel de San Pablo 
de esta capital, se cita á María Candial, vecina 
de esta capital, y cuyo actual domicilio se ig 
ñora, para que dentro del, termino de ocho días 
se presente en la Sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de declarar en causa criminal sobre 
hurto- pues de no hacerlo asi le parara el per- 
iuicio que haya lugar con arreglo á ley.
J Zaragoza 28 de Julio de 1879.—El Escribano, 

| Manuel Sauras.




